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Otras disposiciones

B. O. del E.-Núm. 68

RESOLUCION de la Direccion General a,e Obras
Hidráulicas por la que se hace púWico haber sUto
adjudicadas las obras de «Riego asfáltico de los 00
minos generales del tramo III del canal ele Mo
negro1i (Huesca)"iJ.

Est·e Ministerio. con esta techa. na resuelto:
Adjudicar definItivamente la subasta de las «Obras de rie

go asfáltico de los caminos generales del tramo III del canal
de Monegros (Huescah> a cTermac. Empresa Constructora. So~
ciedad Anónima», en la cantidad de 17.220.540 pesetas, que re-
presenta .el coefic1ente 0.591 respecto al presupuesto de. contrata
de 29.137.970 pesetas v en la~ demás condiciones que rigen
para este contrato

Lo que dE' orden del excelentísUno sellar Ministro comunico
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V S muchos afios.
Madrid, 8 de marzo de 1969.-EI Director general, por de

legación, el Jefe de Contratación Rafael López Arahuetes.

Sr. Ingeniero DU"ector de la Confederación Hidrográfica del
Ebro

RESOLUCION d.e la Dirección General de Obras
Húf,ráuücas -por la que se hace público haber sido
ad1udicadas las obras de «Suministro y montaje de
las centrales elevadoras de las zonas regables del
rio Almar y sus afluentes f Salamanca)>>.

Este Ministerio. con fecha de ooy. ha resuelto:
Adjudicar definitivamente-el concurso de «Suministro y mon

taje de las centrales elevadoras de las zonas regables del rio
Almar y sus afluentes (Salamanca)>>, a«Sum.tn1stros. Proyectos
e Instalaciones. S. A.» en la cantidad -de 12.806.762 pesetas, sien·
do el presupuesto de contrata de 12.806.'762 pesetas. lo que re
presenta un coeficiente de adJudicacl6n de 1. con _plazo de
ejecución que finaliza el dia 3i de d1clembre de 1969, y con
arreglo a las condiciones que rigieron en el concurso.

Lo que de orden del excelent1s1mo sefior Ministro comunico
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dlos guarde a V S muchoa años.
Madrid, 2S de febrero de 1969.-El Director genera.1, por de·

legación el Jefe de Contratación. Rafael López Arahuetes.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Duero.

RESOLUCION de la Dirección G,meral de Obras
Hidráulic(l.s por la que se hace público haber sido
adjudicadas las obras del «PrC1J/ecto de obras de
toma y proyecto de camino de acceso a la. estactón
de bombeo. Plan de aprovechamlento del Ba10 Ebro,
margen derecha, obras varias. primer grupo (Ta·
rragcma}».

Este Ministerio. con techa de hoy. ha. resuelto:
Adjudicar definitivamente el concU1'SO"SUbasta de las obras

del OJProyecto de obra& de toma y proyecto de camino de ac~

ceso a la estación d~ bombeo Plan de aprovechamiento del Bajo
Ebro. margen derecha, obras varias, primer grupo <Tarragona)>>.
a «R A Portolés y Ola.' en la cantidad de 57.861.577 peseta..
que representa el coeficiente O.?8000209respecto al presupuesto
de contrata tle 74.161.310 pesetas y en las demás conqiclonef'
que rigen para este contrato.

Lo que de orden del excelentis1mo seftor Ministro comunico
a V. S. para s:P conoc1In1ento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos afias.
Madrid. 8 de marzo de 1969.-El Director general, por de

legación. el Jéfe de Contratación. Rafael López Arabuetes.

Sr. Ingeniero Dtrector de la Confederación Hidrográfica del
JÚcar.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace público haber sUfo
adjudicadas las obras de «Abastecimi-e:nto de agua
a la isla de Fuerteventura, primera fase (Las
Palmas»)

Este MinisterIO, con tecna de noy, na resuelto:
Adjudicar definitivamente el concursOosubasta de las obras

de «Abastecimiento de agua a la isla de Fuerventura, primera
fase (Las Palmas)>> a «Cia. de Construcciones Hidráulicas y
Civiles; S. A.» en la cantidad de 52.644.9-~. pesetas, que repre
senta el coeficiente 0.83882975 .respecto al presupuesto de con
trata de 62.'159-.9'16 pesetas y en las demás condiciones que rigen
para este contrato.

La que de orden del excelentísimo sefior Ministro comunico
a V. S para su conocimiento y efectos.

Dios· guarde a V S. muchos afies
Madrid, 8 de marzo de 1969,-El Director general, por de

legación el Jefe de Contratación, Rafael LóPez Arabuetes.

Sr. Ingeniero Director del Servicio Hidráulico de Las Palmas.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Señales Marítimas por la qUe se concede a don
Lorenzo Orftla Slntes la ocupación de terrenos de
dominto público en la zona marittma-.terrcstre del
termino municipal de Alayor, Menorca, 'U se lega
lizan las obras construidas de escalerilla de acceso
al mar,

Por Orden mmisterial de esta techa, la Dirección General
de Puertos y Sef18Jes Marítimas, por delegación del excelen
tlsimo. seftor MiniStro de Obras Públicas, ha otorgado a don
Lorenzo Orfila· Sintes una concesión, cuyas caracterlsticas son
las sigUientes:

Provincia' Baleares.
Término mtmicipal de Alayor.
Superficie aproximada: 2,60 metros cuadrados.
Destino: Construcción de escalerilla de acceso al ma.r.
Plazo- de la concesión: Quince años.
Canon unitario: 12 pesetas por metro cuadrado y afio.
Instalaciones, EscalE'xilla de acceso protegida por una ba-

randllla metálica.
Prescripciones: Las obras serán de uso público gratuito.

La Jefatura de Costas y Puertos de Baleares podrá orde
nar la" supresión' de carteles o señalizaciones que a su ju-icio
ofrezcan dudas o confUBión· sobre el uso público gratUito de
las obras; podrá disponer que todo ea:r:tel o anuncio sea apro
bado previamente por la om1sma. e incluso podrá disponer. que
se coloquen seftales o carteles determinados cuando la falta
de éstos pueda crear dudas en cuanto al uso· público gratuito
de las re!er1dasobras. El concesionario incurrirá en caduci
dad en caso. de incumplimiento.

Lo que se hace público pa.ra general conocimiento.
Madrid. 13 de febrero de loo9.-El DireCtor general, Fer

nando Maria Yturriaga

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Señales Marítimas por la que se concede a don
José Maria Valdenebro Ballesteros la ocupación de
terr!"nos de dominio públfco en la zona marítímo
terrestre del término municipal de Poyo, Ponte·
vedra. para la construccfón de una explanada 11
bar-restaurante.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y Señales Marittmas, por delegación del excelen
tístmo señor Ministro de Obras Públicas. he. otorgado a don
José María Valdenebro Ballesteros una concesión. cuyas ca
racterf8tícas ron lassigulentes:

ProVIncia: P-ontevedra
Ténnino .municipal de Poyo.
SUPerficie aproxtmada.: 220 metros cuadrados.
Destino: ConStrucción de una. explanada y b8J'~restaurante.

Ple,yo de realización de las obrfi.8: Dieciocho meses.
Plazo de la concesión: Diez ai'íoS,.
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CauOl, umtarw ü Vt:i>eitt::> por metro cuadrado y año.
Instalaciones Un edificio que constara de semisótano )

planta baja, con una terraza a la altura del piSo de sernl
sótano y otra en ei techo del bajo

Lo que se hace públíco para general conocimiento.
Madrid, 13 de febrero de 1969.-EJ Director general Pero

nando María de Yturriaga.

MINISTERIO DE IN DUSTRIA

RESOLYCION de La DelegaciOn Provincial de Bar·
celona por la -que se autoriza 'Y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita

Cumplidos los tramites reglamenta.rios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Catalufia, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs.
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

LD/ce-8006/67,
Origen de la línea: Apoyo número 6 de la línea a la esta~

cion transformadora Itoiz,
Final de la misma: E T. Urbanización Tolrú
Término municipal a que afecta: Cambrils.
Tensión de servicio: 25 KV,
Longitud en kilómetros: 0,606.
Conductor: Aluminio-acero 49.48 milimetros cuadradÜ'!"; sec-

ción.
Material· de apoyos: Madera y hormigón.
Estación transformadora: 100 KVA. 25/0,38-0,22 KV
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas
de Alta Tensión. de 23 de febrero de 1949 (modificado por Oro
den ministerial de 4 de enero de 1965). V Orden m:inisterial de
1 de febrero de 1968. ha resuelto:

AutoriZar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limit~
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por D€creto 2619/1966.

Barcelona. 22 de enero de 1969. -El Delegado províncial
V, de Buen Lozano.-L981-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la qUe se autoriza 11 declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctt·ica que
se cita.

Cumplidos los t.rámites reglamentarios en el expediente in+
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc·
trica de Cataluña. S. A.», con domicilio en Barcelona. Archs,
número 10. en solicitud de autorización para la instalación, y
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

LD!ce-25438/67.
OrIgen de la línea: Poste torpedo.
Final de la misma: E. T. Cerámica Industrial Molinense.
Término municipal a que afecta: Molíns de Rey.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,012.
Conductor: Cobre 25 milímetros cuadrados sección.
Estación transformadora: 200 KVA. 25/0.3s..o,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuest0

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley lO!
1966. de 18 de marzo: Decreto 1775/1967" de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas
de Alta TensIón, de 23 de femero de 1949 (modificado por Or
den ministerial de 4 de enero de 1965), Y orden ministerial de
1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalacIOn de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidwnbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 22 de enero de 1969. - El Delegado pJ-OVincial,
V. de Buen Lozano.-L979-C.

UE.'.)OLUCIUN dt" la Deteqac.·wn Provinetat ae Bar
,dona por 'la que se autOriza :l¡ declara la utilidad
))'Iibliea e'il concreto de la instalaf'ifm eléctrica que
se cita

Cumpl1doC:i lOs trámites reglamentanos BIl el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluila S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs.
número 10. en solicitud de autorización para la instalación y
declaración de nUlidad públlca a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso dé la instalacIón eléctrica, cuyas carae
teristicHS téenicn'" nr;nci]Jale~ BOI1 las si¡;ulentes:

LDice-22376/67
Origen de la ilm:~~: Apoyo niuneru 1:1 a Urbanización La

Cisa.
Final de la misma E '1'. Masrlera.
Término municipal a que afecta: San Pedro de Premiá~

Tensión de servicio: 25 KV<
Long'ltud en kUórnetrcs: 0,458
Conductor: Alumlnio-acero 49,43 milímetros cuadrados sec-

ci{ill,
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: 50 KVA. 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto

en los Decretos 2617 y M19/1966. de 20 de octubre: Ley 10/
1006, de 18, de marro; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas
de Alta' Tensión, de 23 de febrero de 1949 ¡modificado por Or
den ministerial de 4 de enero de 1965) v orden ministerial de
1 de febrero de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y d.eclarar
la utilidad pública de la misma a los, efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 1011966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 22 de euero de 1009. - El Delegado provincial.
V de Buen Lozano,--L978-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara de uttlidad pú
blica la instalación eléctrica qUe se cita.

Cumplidos 10tl trámites reglamentarios en el expediente nu
mero 23.003, inooado a instancia de «Hidroeléctrica del Cantá
brico, S. A.», en la que solicita autorización administrativa
para instalar una línea eléctrica a 23 KV., en Cabueñes. Gijón.
y la declara.c1ón en concreto de su utilidad pública,

Esta Delegación de Industria. en uso de las atribuciones
que tiene conferidas por el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.
sobre autoriZMión de instalaciones eJéctricas, y por el Regla-.
mento de 20 de octubre de 1966, aprobado por Decreto 2619/1966.
de igual fecha. ha resuelto:

AutoriZar a «:Hidroeléctrica del cantabrico, S. A.», para es
tablecer las instalaciooes eléctricas que se relacionan en la
condición sexta de esta resolUc16n,

Declarar en concreto la utnidad pública de las instalacio
nes que se autorizan a efectos de 10 dispuesto en la Ley 10/1966.
de 18 de marzo.

La presente autorización y declaración en concreto de uti·
lidad publica se otorga de acuerdo con' la Ley de 24 de noviem
bre de 1939. sobre ordenación y defensa de la industria, y la
Ley 10/1986, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materIa de instalaciones eléctricas, con las siguien
tes condiciones:

Primera.-Este. autorización sólo es válida para el peticio
nario, sin perjuicio de 10 ,prevenido en el número dos del ar
tículo 17 del Decreto 1775-/1967. de 22 de julio, sobre el régimen
de instalación, ampliación y traslado de industrias.

Segunda.-No podrán comenzarse las obras sin la aproba
ción del proyecto de ejecución, a cuyo efecto por el peticiona~

rio se dará cumplimiento a 10 dispuesto en el artículo 11 del
Decreto 2617/1966. de 20 de octubre, en el plazo máximo de un
mes, contado a partir de la fecha de publicación de la pre
sente resolución en el' «Boletín Oficial del Estado».

Tercera.-Para la ocupación de bienes de propiedad parti
cular. adquisición de derechOB e imposición de servidumbre for
zosa sobre los mismos, con cuyos propietarios no se haya con
venido libremente la adquisición o indemnización amistosa. se
estará a lo dispuesto en los capítulos IV. V Y VI del Reglamen
to de 20 de octubre. de 1966, sobreexpropiaciÓll forzosa y san~

ciones en materia de instalaciones eléetrlcM, a cuyo efecto
por el 'peticionario se presentará la doemnentaciÓ11 señalada
en el articulo 15 del mismo.

Cuarta.-No' podrán introducirse modificaciones de las oo.rac~

terísticas generales de las Instalaciones que se autorizan sin
previa aUtoriZsClÓD. administrtltiva..

Quinta.~Las instalaciones que se autoriza.n deberan estar
dispuestas para su puesta en marcha en el plazo que. se seíiale
en la. aprobación del proyecto de ejecución, quedando obligado
el peticionario a comunicar a esta Delegación de Industria la
terminación de las mismas, cenIa advertencia de que no po-
<Irán entrar en funcionamiento sin que cumplido este trámite
se levante el acta de puesta. en marcha


